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Firme que sea la presente sentencia, remftase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa. para su ejecución y cumplimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, de la que se liniré. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, ma.ndamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora d ... la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de dicier.lbre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3. 6 de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV. EE 
Dios g11arde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1983.-P, D., el Secretario general 

para Asu'/tos de Personal y Acción Social, Federico Micha .... Ua 
Pallarés 

Excmos S 'es Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. 

30218 ORDEN 111/03577/1983, de .! de octubre, por la 
que se disDone el cumplimi-entJ de la sentencia 
de la AudiÉmcia Nac~onal, dictada con fecha 3 de: 
marzo df! 1983, en el recurso contencioso·adm~nis
trativo interpuesto por don Justo Verde Gañán, 
Sargento de lnfante.rfa, Caba:Lero Mutilado Perma
nelltol!. 

Excmos. SreS.: En el recursc contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante 1.. Sección Tercera. de la. Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Justo 
Verde Gañá.n, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada. y defendi
da por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 28 de enero y 25 de marzo de 1980. se ha 
dictado sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue; 

.. Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Justo Verde Gañé.n en 
su propio nombre y derecho, contra resolucionEls del Ministerio 
de Defensa de 28 de enero y 25 de marzo de 1980, debemos 
declarar y declaramos no ser las mismas en parte ajustada.a 
a derecho. Y. en consecuencia, las anu~amos, asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio. a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función, desde la fecha de la efectividad económica 
de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 
5/1976, de 11 de marzo. condenando a la Administración al 
pago le las cantidades que resulten, sin expresa imposición de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual seri 
remitido. en su mom,ento a. la oficina de origen a loa efecto. 
legales ¡linto ~on el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y fIrmamos .• 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cont&ncioso-Administratlva de 2:1 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defansa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en BuB 
propios términos la expresada sentencia .. 

Lo qu>;, comunico a VV. ':E 
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas. 
Madrid. 6 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general 

para Asuntos' de Personal y Acción Social, Federico Michavlla 
Pallarés. 

Excmos Sres. Subsecretario de Polltica de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.. 

30219 ORDEN I11103578/1983, de· 8 de octubre, por lo 
que se dtspone el cumplimiento de la ,entencta. 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de febrero de 1983, en el recurso contenctoso--ad
m'nistratívo interpuesto por don Manuel Rodrtguez 
Ferrtández, Sargento Legionario, Caballero Mutt~ 
do Permanente. 

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se.. 
gUido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes. da una, como demaudante, don Mauuel 
Rodríguez Fernández. quien postula por si mismo, y de otra. 
como demandada. la Administradóu Pública. representada , 
defendida por el Abogado del Estado, contra' resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de mayo y 5 de septiembre de 1m, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1963, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

cFallamos: Que, desestimando el recurso oClOtencioso-admints· 
trativo in~erpue5to por don Baldomero·lsorna Casal, ProcuradOJ 
de los TrIbunales, en nombre y representación de don Ma.nuel 

Rodriguez Fernández, contra resoluciones del Ministerio de· De 
fensa de 8 de mayo y 5 de septiembre de 1979, debemos declarar 
y. declaramos no ser las mismas ajustadas a derecho. y no hace
mos expresa impOSición de costas. 

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expedIente administratJvo al Ministerio de 
Dt:;fensa. para su ejecución y cumplimiento 

Así por esta nuestra ser:..tencia, de la que se unirá certifica
ción .~l ro,lo. lo pronunciamos, mandamos y finnamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la. Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z7 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3 o de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54./1982, de 18· de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV EE. 
Dios ,vuarde a VV. EE. muchos atlas. 
Madrid, 6 de octubre de 1983.-P. D., el Secretario general 

pa.ra Asuntos de Personal v Acción Social, Federico Michavilll 
Pallarés. . 

Excmos. Sres. Subsecretario de Pol1t1ca de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerrs¡ por la Patria. 

30220 ORDEN 111/0367911983, de 8 eH octubre, oor la 
que S8 dispone eL cumpltmtento da la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 11 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad
ministrativo lnterpuesto por don Modesto Rodríguez 
GonuUez, Sargento de Infantería, Caballero MuWa
do Permanente. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única Ln ... tancia ante la Sec:x:íón 3.· de la Audiencia. 
Nacional. entre partes, de una, como demanda.nte, don Modesto 
Rodríguez Gonzé.1.ez, quien p06tula por sí. mi.smo, y de otra, 
como demandada, la Administración Públlca, representada y 
defendida por .;1 A~,ad.o del Es~o, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa 1e 22 de lunio y 3 de septiembre de 1979, 
le ha dictado sentencia con fecha 1·7 de febrero de 1983, cuya 
parte di5p()Sitiva 86 como sigue: 

cFallamo<;; Que, estimando parcialmente el recurso conten
cioso-admHll-trativo i·nterpue5to por don Modesto Rodríguez Gon
zález, en ~u propio nombn y derecho, contra.. resoluciones del 
Ministerio L'·. Defeflsa de 22 de junio y 3 de septiembre de 1979. 
debemos d( ... <a..rar y declaramos no ser laa mismae en parte 
ajuatadas a. derecho, y, en. cOD.e6Cuenda, las anu.l~m08, asl· 
mi-smo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a. dlCho recu
rrente el lerecho que tiene a percIbir el complemento de dee- . 
tino por responsabilidad en la función, desde· la fecha ,de su 
efectividad económIca en pi empleo de Sargento hasta ,a en
trada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenand·) a la 
Administración al pago de las cantidades que resulten; sJn 
expresa imposición de cOStd. 

Firme que S88 la p-esente sentencia, remítase ~t~mOTl:io de 
la. misma con el expediente adminiBtrat.ivo al Mlnlsteno de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.· . . . 

Así por &Sta. nuestra sentencia. de la que se unll'á certlfi
cación al rollo. lo pl'Onunciam06, mandam06 y firmamos .• 

En su -nrtud. de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora. de la Jurisdioción Contencioso-AdmLnistrativa. de 'Z1 
de diciembre de 19M y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.0 dé la.' Orden del Ministerio de Defensa número 

·54/1982, de 16 de mano, cllspongo que se cumpla en sus propiOS 
términOS la expresada sentencia. 

Lo que comunico a VV. EE. 
Di06 guarde a VV. EE. muchos mOl. 
Madrid, 6 de octubre ¿e 1983.-P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Socia.l, Federlco Mlchavlia 
Pallarés. 

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de DefenSa y General 
Dlreotor de Mutilados de Guerra por 1& Patria. 

30221 ORDEN 111/03580/1983. de 8 de octubre, ;?or la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional. dictada con fecha 11 
eH febrero de 1988-, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpu.esto por· don José Sagrera Cal. 
de,ntey, Sargento de lnfanterta, Caball.ero Mu.tilado 
Permanente. 

Excmos: Sres.; En el recurso contenctoeo-administraUvo se
guido en única instancia ante 1& SeociÓD 3.& de la Au~Hencia 
Na.ciona.l, entre partes, de una, como dema.ndante, don José 
Sagrada Caadentey. quien postula por aí mismo, y de otra, 
como demandada, la ·Administractón ~lúbl1ca., representada. y 
defendida par el Abogado del Estado, contra resoluciones del 


